
HIJOS OPOSITORES Y PENSIÓN DE
ALIMENTOS
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Siempre es motivo de orgullo para los padres que sus hijos
salgan buenos estudiantes, que estudien una carrera y aprueben
unas oposiciones; sin embargo, la cosa se complica cuando
resulta que el/a niño/a tiene alma de opositor, es decir, es
de  estos  que  pueden  pasar  años  y  años  preparando  unas
oposiciones  que  nunca  aprueban.

En estos casos
¿Hasta  que
edad  hay  que
pagar  la
pensión  de
alimentos?  si
aplicamos  el
criterio
general, hasta
que  el/a
hijo/a  sea
independiente económicamente, es decir, hasta que apruebe las
oposiciones y definitivamente se incorpore al mercado laboral;
lo cual nos puede llevar a situaciones insostenibles como es
la de «niños/as» que con 30 añitos de nada siguen preparando
oposiciones –haberlos haylos-.

Precisamente este es el caso de un padre cuya hija con 26 años
estaba opositando al Cuerpo de maestros tras haber finalizado
sus estudios de Magisterio, por lo que presentó una demanda de
modificación de medidas pidiendo la extinción de la pensión de
alimentos.
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Mediante Sentencia, de fecha 1 de junio de 2014, dictada por
el  Juzgado  de  1.ª  Instancia  n.º  24  de  Valencia,  fue
desestimada la demanda aunque limitó temporalmente la pensión
de alimentos a tres años más, o sea, no suprimió la pensión de
alimentos  pero  fijó  un  plazo  de  tres  para  que  la  «niña»
aprobase las oposiciones, plazo transcurrido el cual, aprobase
o no las oposiciones, la obligación de pagar la pensión de
alimentos se extinguía.

La Sentencia dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 24 de
Valencia, fue confirmada íntegramente por Sentencia, de fecha
11 de mayo de 2015, dictada por la Sección 10.ª de la Ilma.
Audiencia Provincial de Valencia.

Finalmente, mediante Sentencia, de fecha 25 octubre de 2016,
dictada por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo se ha
acordado la extinción de la pensión de alimentos, el argumento
en base al que se ha tomado dicha decisión lo encontramos en
el punto 3.- del Fundamento de Derecho Tercero cuyo tenor
literal es el siguiente:

«3.- Los alimentos a los hijos no se extinguen por la mayoría
de edad, sino que la obligación se extiende hasta que los
hijos alcancen la suficiencia económica, siempre y cuando la
necesidad no haya sido creada por la conducta del propio hijo
( sentencia 5 de noviembre 2008 ), afirmando la sentencia de
12 de julio de 2015, con cita de la de 8 de noviembre de 2012,
que «por lo que se refiere a la concurrencia de titulación
profesional en la hija no podemos aceptar que ello impida
percibir  alimentos  del  padre,  dado  que  no  se  acredita  la
percepción de ingresos por parte de la misma ni que carezca de
la  necesaria  diligencia  en  el  desarrollo  de  su  carrera
profesional».

https://www.mateobuenoabogado.com/wp-content/uploads/2016/12/Sentencia-de-fecha-11-de-mayo-de-2015-dictada-por-la-Seccion-10.-de-la-Ilma.-Audiencia-Provincial-de-Valencia.pdf
https://www.mateobuenoabogado.com/wp-content/uploads/2016/12/Sentencia-de-fecha-11-de-mayo-de-2015-dictada-por-la-Seccion-10.-de-la-Ilma.-Audiencia-Provincial-de-Valencia.pdf
https://www.mateobuenoabogado.com/wp-content/uploads/2016/12/Sentencia-de-fecha-11-de-mayo-de-2015-dictada-por-la-Seccion-10.-de-la-Ilma.-Audiencia-Provincial-de-Valencia.pdf
https://www.mateobuenoabogado.com/wp-content/uploads/2016/12/Sentencia-de-fecha-25-de-octubre-de-2016-dictada-por-la-Sala-de-lo-Civil-del-Tribunal-Supremo.pdf
https://www.mateobuenoabogado.com/wp-content/uploads/2016/12/Sentencia-de-fecha-25-de-octubre-de-2016-dictada-por-la-Sala-de-lo-Civil-del-Tribunal-Supremo.pdf


Ocurre en este
caso  que
Visitacion, de
26  años  de
edad, vive en
casa  de  su
madre, que no
es la familiar
a  que  se
refiere  el
artículo  96
del  CC,  ha

acabado  su  formación  como  maestra  si  bien  todavía  no  ha
accedido al mercado laboral y, como dice la sentencia, «lo que
sin duda obtendrá tras superar las oposiciones a magisterio,
para lo que se considera suficiente el plazo de tres años
establecido en la sentencia, máxime si como se ha anunciado en
los boletines oficiales existe una oferta de empleo suficiente
para cubrir plazas de maestro». Y si bien la ley no establece
ningún  límite  de  edad  para  recibir  alimentos,  como  con
reiteración ha dicho esta sala, lo cierto es que los tres años
que puso la sentencia como límite para percibirlos, aun cuando
no  han  transcurrido  cuando  esta  resolución  se  dicta,  las
posibilidades reales que tiene para acceder a un trabajo hace
innecesario esperar a que transcurran, con lo que se dan por
extinguidos.»

Lo determinante no ha sido que la «niña» haya aprobado o no la
oposición,  sino  «las  posibilidades  reales  que  tiene  para
acceder a un trabajo.»

Afortunadamente una vez más se impone el sentido común, está
bien que los hijos estudien y es obvio que los padres deben
atender sus necesidades mientras estudian, pero a cambio los
hijos tienen la obligación de ser diligentes con sus estudios,
no pudiendo obligar a nadie a mantener a eternos opositores
que, como he dicho antes, haberlos haylos.
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Más información en:

Sentencia, de fecha 11 de mayo de 2015, dictada por la Sección
10.ª de la Ilma. Audiencia Provincial de Valencia

Sentencia, de fecha 25 octubre de 2016, dictada por la Sala de
lo Civil del Tribunal Supremo
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